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1.  atención a las fechas de inscripción 

2. El postulante puede presentarse hasta 
en dos cargos

3. Una vez presentada la documentación 
solicitada  el postulante recibe  
Constancia de inscripción. Luego se 
recibe el certificado de inscripción

4. El rechazo de la inscripción(debe ser 
por escrito)  Sera recurrido 
exclusivamente por el solicitante por 
ante la CPCH, dentro de los tres días a 
contar de la notificación y  Deberá estar 
debidamente fundado



R E Q U I S I T O S
D E  

I N S C R I P C I Ó N  
PA R A  

P R E S E N TA R S E  
A  C O N C U R S O  

1. hoja de inscripción donde deberán 
consignarse los datos requeridos

2. Presentación de DNI y fotocopia

3. Fotocopia autenticada del titulo 
profesional habilitante.

4. Presentación de matricula profesional 
y fotocopia de la misma y Certificado 
ético profesional

5. constituir domicilio legal en el radio 
del establecimiento donde se 
concurse la vacante



L A  C A R P E T A  
D E  

I N S C R I P C I Ó N  
A L  C O N C U R S O  

C P H  D E B E  
C O N T E N E R

1.Documentación: 

Ejercicio profesional

Certificado de ética 

2.Antecedentes laborales

Residencia  

Interinato

Becas 

3.Formacion :

 Cursos seminarios con o sin evaluación 
realizados en Universidades, Colegios 
Profesionales. Instituciones acreditadas  por 
la CONEAU, Ministerios

Trabajos presentados en Jornadas Congresos 
Investigación  Publicaciones

Docencia

Títulos de Posgrado, Doctorado



Recibo de antecedentes









A  L O S  
E F E C T O S  D E L  

C O M P U T O Y  
C A L I F I C A C I O N

1. Se tendrá en cuenta antigüedad y 
antecedentes en concurso hasta 
treinta días antes a la fecha del 
llamado a inscripción, y examen.

2. Los datos referentes a antigüedad y 
antecedentes que se presenten por 
ante los Jurados tienen carácter de 
declaración jurada, quedando el 
postulante excluido del concurso en 
caso de comprobarse falsedad de los 
mencionados datos.



( D E L  2  A L  6  S E  R E F I E R E  A  T A R E A S  
D E S A R R O L L A D A S  E N  

E S T A B L E C I M I E N T O S  O F I C I A L E S  D E  
L A  P C I A .  D E  B S .

A S .  Y / O  M U N I C I P A L E S  D E  L A  
M I S M A  Q U E  T U V I E R A N  C O N V E N I O  

D E  R E C I P R O C I D A D .

A N T I G Ü E D A D

1. EJERCICIO PROFESIONAL 0,25 POR 
AÑO DESDE LA FECHA DE 
OTORGAMIENTO DE TITULO

2. COMO PROFESIONAL 
ESCALAFONADO 1,75 por año

3. RESIDENCIA 1 punto por año 
MAXIMO  de 4 

4. POR CONCURRENCIA 1 punto por 
año  MAXIMO de 5 

5. POR INTERINATO 1 punto por año 

6. POR INTERNADO ROTATORIO 1 
punto  por año  MAXIMO1



ANTECEDENTES
1 CONCURRENCIA UN PUNTO POR AÑO HASTA  UN 

MAXIMO DE 5

2

RESIDENCIA COMPLETA RECONOCIDA 
OFICIALMENTE POR MINISTERIO DE SALUD Y 
EDUCACION NACIONALES  O PROVINCIALES O POR 
UNIVERSIDADES PRIVADAS Y NACIONALES:  2 
PUNTOS POR AÑO HASTA UN MAXIMO DE 4 años. 
JEFATURA DE RESIDENCIA  2 puntos 

3 INTERNADO ROTATORIO: 1punto POR AÑO

4 INTERINATO: 1 PUNTO POR AÑO

5

BECAS:OTORGADAS DE ACUERDO A 
REGLAMENTOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
Y/U ORGANISMOS OFICIALES PROVINCIALES 
MUNICIPALES ADHERIDOS A LA LEY 10471 Y 
RECONOCIDOS HASTA0,50POR AÑO MAXIMO TRES 
AÑOS



AT E N C I O N  
C U R S O S

D E  
F O R M A C I O N  

1. ORGANIZADOS POR 
Ministerios/universidades y /o 
Entidades creadas por ley que rijan la 
matricula profesional con evaluación 
final (esto ultimo debe aparecer en el 
documento que lo avale) 0,001 por 
hora. Sin evaluación final 0,0005 por 
hora.



Trabajos 
presentados
en entidades 
cientificas 

Entidades profesionales de jurisdicción nacional, provincial o municipal. En Congresos y/o 
jornadas de nivel Nacional Provincial o Municipal. Computa 1 trabajo por año (0,25puntos) 
máximo 1punto.

Trabajos oficiales de investigación certificados por los respectivos Colegios, Consejos 
Profesionales, Universidades o Entes oficiales nacionales y provinciales. 1trabajo cada tres 
años. Un punto por trabajo hasta 2 puntos.

Trabajos publicados en revistas nacionales y/o extranjeras incluidas en el INDEX profesional o 
sus equivalentes: 1,25 punto hasta un máximo de 2,50



ANTECEDENTES DE 
DOCENCIA

PROFESOR TITULAR (2,50)                                                       Las funciones en cargos docentes deberán haber sido 

PROFESOR ADJUNTO Y ASOCIADOS (1,75)                        obtenidas en la especialidad en concurso y por concurso

JEFE DE TRABAJO PRACTICO (1,25)                                      y acreditar una antigüedad igual o mayor a 1año

DOCENTE AUTORIZADO (1)

AYUDANTE DIPLOMADO (o,75)

INSTRUCTOR DE RESIDENTES: 0,75  TITULOS MAXIMO DE 2,50. a)por titulo especializado de Post-Grado otorgado 
por Universidad Nacional o Titulo de Especialidad reconocida por Colegio Profesional que rija  la matricula 1,50  b) 
Por título de Doctorado en la profesión en concurso:1 punto



Títulos
TITULOS MAXIMO DE 2,50.

 a)por titulo especializado de Post-Grado otorgado por Universidad 
Nacional o Titulo de Especialidad reconocida por Colegio Profesional 
que rija  la matricula 1,50

  b) Por título de Doctorado en la profesión en concurso:1 punto

Por no registrar sanciones ético profesionales(0,25)



EXAMEN

Evaluación: Prueba escrita y oral teórico-práctica referida a un temario 
elaborado previamente por el jurado actuante con el aval de la Dirección y 
el Comité de Docencia si lo hubiere.

El temario propuesto, lugar, fecha y hora en que se desarrolla el mismo lo 
otorga la Dirección del establecimiento( con no menos de 5 días hábiles 
hábiles de antelación. 

La evaluación estará referida al temario propuesto y al  ejercicio del cargo 
que se concursa. Máximo de 30 puntos. Acreditar el 60% del examen de 
capacidad como mínimo para no quedar eliminados del concurso



Se computara

Hasta un máximo de 30 puntos por cada uno de los conceptos

Se priorizará el puntaje obtenido por examen en caso de empate

Si persiste el mismo se toman los antecedentes para el desempate

El postulante debe tener un mínimo de 18 puntos en el examen (para no ser eliminado)



¿Como están formados 
los jurados?

Serán conformados por la Dirección de cada establecimiento

a)Un representante de la profesión en concurso designado por el 
Ministerio de Salud, con voz y voto. En caso de empate tendrá doble voto.

b)Dos profesionales de establecimientos provinciales de la profesión y 
especialidad en concurso, seleccionados por sorteo entre los 
escalafonados de los mismos, con voz y voto.

c)Un representante de la profesión en concurso designado por la entidad 
profesional a cuyo cargo se halle el manejo de la matricula, con voz y voto.



Seguimos con los Jurados
d)Un representante de la asociación de profesionales del 
establecimiento de la profesión en concurso con voz y voto. Los jurados 
están integrados por un número igual de suplentes que los miembros 
titulares, cuya función será reemplazar a aquellos en caso de ausencia o 
excusación o recusación aceptada, pudiendo sesionar  válidamente los 
jurados con mas del cincuenta por ciento de sus miembros.

En todos los casos, los votos de los miembros deberán ser fundados



LAS APELACIONES        3 INSTANCIAS DIFERENTES
• PREVIAS AL CONCURSO :

DE LA INSCRIPCION: POR ESCRITO ANTE CPCPH.” EL RECURSO DEBERA INTERPONERSE 
DENTRO DE LOS TRES (3)DIAS HABILES A CONTAR DE LA NOTIFICACION Y DEBERA ESTAR 
DEBIDAMENTE FUNDADO.”

A LOS JURADOS: POR ESCRITO A LA DIRECCION DEL HOSPITAL. LOS MIEMBROS DE LOS 
JURADOS PODRAN EXCUSARSE O SER RECUSADOS DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS 
HABILES DE LA PUBLICACION.

. POSTERIORES AL CONCURSO: 

1 INSTANCIA : POR ESCRITO ANTE LA DIRECCION DEL HOSPITAL :LO REALIZA CUALQUIERA 
DE LOS CONCURSANTES, DESDE LA FIRMA DEL ACTA HASTA EL PLAZO DE 5 DIAS 
HABILES.SE DEBE NOTIFICAR A TODOS LOS PARTICIPANTES DE LA RECUSACION Y DE LA 
RESOLUCION.

2. INSTANCIA: POR ESCRITO ANTE CPCPH DESDE EL MOMENTO DE NOTIFICARSE DE LA 
1RA INSTANCIA, HASTA EL PLAZO DE 3 DIAS HABILES.









¡MUCHAS GRACIAS!
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